
Guayaquil 19 de agosto de 2009. 
Haz 

Señores Superintendencia de Compañías. qdoica 

Ciudad. 41487 Z 

Por medio de la presente procedo a la entrega de la escritura de declaración jurada 

para obtener la posesión efectiva de los bienes y acciones de las compañiss 

MAYORALSA AGRICOLA Y GANADERA S.A., CAPORALSA AGRICOLA Y 

GANADERA S.A., y PREDIAL LUIS ALBERTO dejados por el señor l10- 

Alberto Suategui Putáan, que otorgan la señora Blanca Marilú Zambrano Russ. por 

los derechos que representa de su hija menor de edad. Milena Suategui Zambran.: 

La señora Alexandra Suategui Guerrero; La señorita Aura Aurora Sudan 

Guerrero y la señorita Clara Paola Suategui Guerrero. 
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No. 051/2009 ESCRITURA DE 

DECLARACION JURADA PARA 

OBTENER LA POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR LUIS 

ALBERTO SUASTEGUI PUTAN, 

  

- HUMBERTO MOYA FLORES Mv QUE OTORGAN LA SEÑORA 
NOTARIO 

BLANCA MARILU ZAMBRANO 

RUIZ, POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE SU HIJA 

MENOR DE EDAD, MILENA 

SUASTEGUI ZAMBRANO; LA 

SEÑORA ALEXANDRA 

SUASTEGUI GUERRERO, LA 

SEÑORITA AURA AURORA 

SUASTEGUI GUERRERO; Y LA 

SEÑORITA CLARA PAOLA 

SUASTEGUI GUERRERO. --------- 

CUANTIA: INDETERMINADA.---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día once de Mayo 

del año dos mil nueve, ante mí Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, la señora BLANCA  MARILU 

ZAMBRANO RUIZ, por los derechos que representa de 

su hija menor de edad, MILENA SUASTEGUI 

ZAMBRANO, quien declara ser soltera, mayor de 
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edad, ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; la señora ALEXANDRA 

SUASTEGUI GUERRERO, quien declara ser soltera, 

mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil; la señorita AURA 

AURORA SUASTEGUI GUERRERO, quien declara ser 

soltera, mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; La señorita 

CLARA PAOLA SUASTEGUI GUERRERO, quien 

declara ser soltera, mayor de edad, ecuatoriana, 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo que 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identidad; y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Declaración Jurada para obtener 

la posesión efectiva, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Declaración Jurada que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura: A) La señora BLANCA MARILU 

ZAMBRANO RUIZ, por los derechos que representa de 

su hija menor de edad, MILENA SUASTEGUI 

ZAMBRANO; B) La señora ALEXANDRA SUASTEGUI 

GUERRERO, por sus propios derechos; B) La señorita 
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AURA AURORA SUASTEGUI GUERRERO POR sus 

propios derechos; y, D) La señorita CLARA PAOLA 

SUASTEGUI GUERRERO por sus propios derechos/ a 

quienes para efectos de la presente escritura públ ca 

se las podrá denominar "LAS DECLARANTES". 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 

ueerrononnores. LUIS ALBERTO SUASTEGUI PUTAN, falleció el 
NOTARIO 
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ciudad de Guayaquil, el día veinte de noviembre del 

dos mil seis, conforme consta de la partida de 

defunción otorgada por la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, inscrita en 

el tomo veinticuatro, página doscientos cincuenta del 

acta novecientos doce, dejando como herederas a su 

hija menor de edad MILENA SUASTEGUI ZAMBRANO, 

y a sus hijas ALEXANDRA SUASTEGUI GUERRERO, 

AURA AURORA SUASTEGUI GUERRERO Y CLARA 

PAOLA SUASTEGUI GUERRERO respecto de todos los 

bienes que le correspondían al causante señor LUIS 

ALBERTO SUASTEGUI PUTAN, especialmente los 

derechos que le correspondían sobre los siguientes 

bienes: a) Acciones en las siguientes compañías: 

MAYORALSA AGRÍCOLA Y GANADERA  S.A., 

CAPORALSA AGRÍCOLA Y GANADERA 6S.A., y 

PREDIAL LUIS ALBERTO S.A.. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, la señora BLANCA MARILU 

ZAMBRANO RUIZ, por los derechos que representa de 

su hija menor de edad, MILENA SUASTEGUI 
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ZAMBRANO, La señora ALEXANDRA SUASTEGUI 

GUERRERO, por sus propios derechos; La señorita 

AURA AURORA SUASTEGUI GUERRERO POR sus 

propios derechos; y, La señorita CLARA PAOLA 

SUASTEGUI GUERRERO por sus propios derechos 

declaran libre y voluntariamente, bajo la gravedad y 

solemnidad del juramento, consiente de las penas por 

el perjurio, que son herederas del que en vida fue su 

padre, el señor LUIS ALBERTO SUASTEGUI PUTAN. 

Además declaran que el causante, señor ALBERTO 

SUASTEGUI PUTAN no dejo testamento alguno por lo 

que se trata de una sucesión intestada que con su 

fallecimiento le corresponde por Ley, en calidad de 

herederos. CLAUSULA CUARTA: PETICIÓN.- La 

presente Declaración  Juramentada, a la cual 

comparecemos, tiene como finalidad de que el señor 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Humberto Moya Flores, en ejercicio de mi 

calidad de heredera absoluta, fundamentándome en el 

Artículo dieciocho reformado de la Ley Notarial, 

numeral doce; nos conceda la posesión efectiva de los 

bienes dejados por el señor LUIS ALBERTO 

SUASTEGUI PUTAN, especialmente sobre los bienes 

descritos en la cláusula anterior, sin perjuicio de 

terceros. Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y 

plena validez de la presente Escritura . Pública.- 

Abogado KLEBER IZQUIERDO PUGLIESSE.- Registro 
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HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ACTA NOTARIAL 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESI 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, en atención a lo dispuestd en 
el numeral Décimo Segundo del Artículo Dieciocho Reformado de la 
Ley Notarial, previa la revisión de la escritura de Declaraki 
Jurada otorgada por la señora BLANCA MARILU ZAMB 
RUIZ, por los derechos que representa de su hija menor de e 
MILENA SUASTEGUI ZAMBRANO; LA SEÑORA ALEXAN 
SUASTEGUI GUERRERO, LA SEÑORITA AURA AURARA 
SUASTEGUI GUERRERO; Y LA SEÑORITA CLARA 
SUASTEGUI GUERRERO, otorgada ante mí el 11 de Mayo del 
presente año, y previo el cumplimiento de las formalidades de Ley, 
CONCEDO la posesión efectiva proindiviso, sin perjuicio de 
terceros de los bienes dejados por el señor LUIS ALBERTO 
SUASTEGUI PUTAN, quien falleció en la ciudad de Guayaquil, el 
día veinte de noviembre del dos mil seis, conforme consta de la 
partida de defunción otorgada por la Dirección General del Registro 
Civil, Identificación y Cedulación, inscrita en el tomo veinticuatro, 
página doscientos cincuenta del acta novecientos doce, dejando 
como herederas a su hija menor de edad MILENA SUASTEGUI 
ZAMBRANO, y a sus hijas ALEXANDRA SUASTEGUI GUERRERO, 
AURA AURORA SUASTEGUI GUERRERO Y CLARA PAOLA 
SUASTEGUI GUERRERO respecto de todos los bienes que le 
correspondían al causante señor LUIS ALBERTO SUASTEGUI 
PUTAN, especialmente los derechos que le correspondían sobre los 
siguientes bienes: a) Acciones en las siguientes compañías: 
MAYORALSA AGRÍCOLA Y GANADERA S.A., CAPORALSA 
AGRÍCOLA Y GANADERA S.A., y PREDIAL LUIS ALBERTO S.A.. 

    

  

   

  

   

  

Cabe destacar que la Causante no dejó testamento por lo que con 
su fallecimiento corresponde a la señora BLANCA MARILU 
ZAMBRANO RUIZ, por los derechos que representa de su hija 
menor de edad, MILENA SUASTEGUI ZAMBRANO; LA SEÑORA 
ALEXANDRA SUASTEGUI GUERRERO, LA SEÑORITA AURA 
AURORA SUASTEGUI GUERRERO; Y LA SEÑORITA CLARA 
PAOLA SUASTEGUI GUERRERO, los derechos y acciones 
hereditarios sobre todos los bienes dejados por la causante, 
especialmente el que se menciona anteriormente.    

  

    

Las herederos podrán hacer el usa lente de esta posesión 
efectiva para los fines de Ley. 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2009. o ) 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Número Mil cuatrocientos quince- Guayas.- Hasta 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos del [Ley.- 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, quieñés la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
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